
MARTES 27 DE JULIO DE. 1875.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GOBIEHNO DE LA PROA1XGIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento á lo prevenido por la su
perioridad, se publican á continuación las ac
tas de juramento de adhesión y reconoci
miento a S. M. el B,éy legítimo D. Alfonso 
XII y su Gobierno, por personas que se ha
llan comprendidas en algunos de los casos 
proscriptos en el Real decreto de 29 de Junio 
último y circular del Ministerio de la Go
bernación fecha L° del actual.

Zaragoza 22 de Julio de 18/5.—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren.

ACTAS QUE SE CITAN.
’J u ■ • '—*

(Continuación.)

En la ciudad de Zaragoza á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la. provincia compareció D. Joa
quín Abad, vecino de Used, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del articulo 3.° 
del Real decreto de 29 de Junio ultimo, de 
seaba hacer constar su samisión y reconoci
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XII y su 
Gobierno, toda vez que se halla comprendido 
en la referida disposición, por haber perteneci
do á la Junta carlista de diphó pueblo.—Acto 
continuo el interesado prestó juramento de ad- 
hesion ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que tirina 
con el interesado, de que certifico.—El Gober
nador, Juan Navarro de Ituren.—Joaquín Abad. 
—El Secretario del Gobierno, Juan Gil y Mo
reno.

En la ciudad de Zaragoza A doce de Julio de

mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia, compareció D. Clemen
te Lavi.lla, vecino de Velilla de Giloca, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del ar
ticulo 3.° del Real decreto de 29 de Junio último, 
deseaba hacer constar su sumisión y reconoci
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XII y su Go
bierno.—Acto continuo el interesado prestó ju
ramento de adhesión ante el Sr. Gobernador, cu
ya autoridad dispuso se levantara la presente,ac
ta que firma con el interesado, de que certifico. 
—El Gobernador, Juan Navarro de Ituren.—, 
Clemente Lavilla.— El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil Moreno.

En la ciudad dé Zaragoza á doce de Julio dé 
mil ochocientos setenta y cinco, ante él Sr. Go
bernador de la provincia compareció I). Juan 
Martin España, vecino de Apelilla de Giloca, ma
nifestando que, enterado de las prescripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circu
lar del.' del actual, deseaba hacer constar su 
sumisión y reconocimiento de S. M. el Rey legi
timo D Alfonso XII y su Gobierno.—Acto con
tinuo el interesado prestó juramento de adhe
sión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dis
puso se levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.—Juan Martin Es
paña.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil y 
Moreno.

En lahciudad de Zaragoza á doce de Jubo de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció 1). Simón 
Abadía, vecino de Cariñena, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del art. 3.° del 
Real decreto de 29 de Junio último, deseaba ha
cer constar su sumisión y reconocimiento de 
S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII y su Go
bierno, toda vez que se halla comprendido en la 
referida disposición por haber pertenecido á la 
Junta carlista de dicho pueblo.—Acto continuo 
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el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Simón Abadía.—El Secre
tario del Gobierno, Jiian Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza' á doce de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go- 
bernafior de . la provincia compareció D. Pedro 
A'aleró/ vecino de Paniza, manifestando que, 
enterado de las 'prescrqiciones del Real decreto 
de 29 de. Juniopílthno y circular de l.° del ac
tual, Altseába' haber constar su síimision -y're
conocimiento de S. M. el Rey D. Alfonso XII y 
su Gobierno, puesto que aun cuando tiene un 
hijo llamado Pablo Valero y Sigiienza que se ha
lla en las facciones, lo verificó sin el consenti- 
iiriento del compareciente como oportunamente 
justificará.—Acto continuo el interesado prestó 
juramento de adhesión ante el Sr. Gobernador, 
cuya autoridad dispuso sé levantara la presen
te acta que, firma con el interesado, do que cer
tifico.—El. Gobernador, Juan Navarro de Ituren. 
—Pablo A'alero.—El’ Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció I). Vicen
te Iban'cz, vecino do Campillo, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio último y circular de l.° del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Roy legítimo 1). Alfon
so XII y su Gobierno.—Acto continuo el intere
sado,prestó juramento de adhesión ante pí señor 
Gobernador, cuya autoridad dispuso se levantara 
la presante acta que firma con el interesado, de 
que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren.—Vicente Ibaílcz.— El Secretario del Go
bierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á trece do Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció 1). Juan 
Calvo, vecino de Belchite, manifestando que, en
terado de las prescripciones del Real decreto do 29 
de Junio último y circular de l.° del actual, de
seaba hacer constar su sumisión y reconocimiento 
de S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII y su Go
bierno, toda voz que se halla comprendido en la 
referida disposición por haber pertenecido á la 
Junta carlista de dicha villa.—Acto continuo el 
interesado prestó juramento do adhesión ante el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte-^ 
rosado, do que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren ■—Juan Calvo.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á trece de Julio de

mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Vicente 
Marín, vecino de Belchite, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real decreto 
de 29 de Junio último y circular de l.° del ac
tual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento de S. M. el Rey legítimo D. Al
fonso XII y su Gobierno.—Acto continuo el in
teresado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
levantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Vicente Marín.—El Secre
tario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Serafín 
Francia, vecino de Villalba, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio último y circular de l.° del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento de S. M. el Rey legítimo D. Alfon
so XII y su Gobierno, puesto que aun cuando 
tiene un hijo llamado Agustín Francia que se 
halla en las facciones, lo verificó sin el consen
timiento del compareciente como oportunamen
te justificará.—Acto continuo el interesado 
orestó juramento de adhesión ante el Sr. Go- 
jernador, cuya autoridad dispuso se levantara 

' a presente acta que firma con el interesado, de 
qp,e certifico.—El Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren.—Serafín Francia.—El Secretario del Go
bierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á catorce de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Mariano Bazan, vecino do Cariñena, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto do 29 de Junio último y circular 
de l.° del actual, deseaba hacer constar su su
misión y reconocimiento de S. M. el Rey legí
timo D" Alfonso XII y su Gobierno.—Acto con
tinuo el interesado prestó juramento de adhe
sión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico.—El Gober
nador, Juan Navarro do Ituren.—Mariano Bazan. 
—El Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á catorce de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el señor 
Gobernador de la provincia compareció D. Ce
cilio Aliacar, vecino de Cariñena, manifes
tando que, enterado dé las prescripcíóncs del 
Real decreto de 29 de. Junio último y circular 
de 1.° del actual, deseaba hacer constar su su
misión y reconocimiento de S. M. el Rey legíti
mo D. Alfonso XII y su Gobierno.—Acto conti
nuo el interesado prestó juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso 
se levantara la presente acta que firma con el
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interesado, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Cecilio Aliacar.— 
El Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador Civil de la provincia compareció don 
Manuel Marco, vecino de Calatayud, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio ríltimo -y circular de 
l.° dtl actual, deseaba hacer constar su sumi
sión y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 
D. Alfonso XII y su Gobierno.—Acto continuo 
el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el intere
sado, de que certifico.—El Gobernador, Juan Na
varro de Ituren.—Matine! Marco.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zarag'oza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció I). Tomás 
Marín, vecino de Belchite, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Jumo último y circular de l.n del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Rey legítimo 1) Alfon
so XII y su Gobierno.—Acto continuo el intere
sado prestó juramento de adhesión ante el se
ñor Gobernador, cuya autoridad dispuso so le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren —Tomás Marín.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Juan Jaime, Barón de Yumcs, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real 
decreto de 29 de Junio último y circular de 
L° del actual, deseaba hacer constar su su
misión y reconocimiento á S. M. el Rey legíti
mo 1). Alfonso XII y su Gobierno, toda vez que 
se halla comprendido en las referidas disposi
ciones por tener á su hijo D. Jacobo Jaime en 
las facciones, debiendo hacer constar que se in- 
Qorporó á ellas sin consentimiento del que sus
cribe como oportunamente justificará mediante 
la oportuna justificación.—Acto continuo el 
interesado prestó1‘juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
levantara la presente acta que firma con el 
interesado, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Juan Jaime.—El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y MoVeno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Clemente Mateo, vecino de Orcajo, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del

Real decreto de 29 de* Junio ultimo y circrilar 
de 1.° del actual, deseaba haóer constar su su
misión y reconocimiento á S. M. el Rey legiti
mo D. Alfonso XII y su Gobierno, toda vez que 

, se halla comprendido en las referidas disposi- 
’ clones por tener un hijo en las facciones llama
do Pascual Mateo y Bruna, si bien se incorporó 
á ellas sin el consentimiento del, que suscribe 
como oportunamente se justificará.—Actoconti- 
nuo el interesado prestó juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso 
se levantára la presente acta que firma con el 
interesado, de que certifico.—El Gobernador. 
Juan Navarro de Ituren.—Clemente Mateó—El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Ma
nuel Pérez García, vecino de Caspe, mani
festando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.° del actual, deseaba hacer constar su sunri- 
sion y reconocimiento á S. M. 'el Rey legítimo 
D: Alfonso XII y su Gobierno, por haber per
tenecido á la Junta carlista de dicha ciudad.— 
Acto continuo prestó juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad: dispuso 
se levantára la presente acta que firma con el 
interesado, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Manuel Pefez.— El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el señor 
Gobernador de la provincia compareció D. Ánto- 
nioLatre, vecino de Caspe, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real decreto 
de 29 do Junio último y circular de l.° del cor
riente, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento de S. M. el Rey legitimo D. Alfon
so XII y su Gobierno, por haber pertenecido á la 
Junta carlista de Caspe—Acto continuo el in
teresado prestó juramento de adhesión ante, el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Antonio Latre.—El Secre
tario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Manuel 
Mateo y Lara, vecino de Torralba de Ribota, ma
nifestando que, enterado de las prescripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circu
lar de 1.° del actual, deseaba hacer constar su 
sumisión y reconocimiento do S. M. el Rey le
gítimo D. Alfonso XII y su Gobierno, toda' vez 
«pie se halla comprendido cu las referidas dis
posiciones por haber tenido en las facciones sin 
consentimiento del que suscribe (como opor
tunamente justificará) á su hijo Esteban Mateo 
Vicioso, que falleció, el día 30 de Junio último
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en el ataque de MirambeL—Acto continuo el 
interesado prestó juramento de. adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
levantara la presente acta que firma con el in
teresado, de que certifico.—El Gobernador, Juan . 
Navarro de Ituren.—Manuel Mateo.—El Secre- 1 
tario del Gobierno, Juan Gil y Moreno. ;

En la ciudad de Zaragoza á quince do Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Manuei Comas, vecino de Caspe, manifestan
do que. enterado de las prescripciones del Real 
decreto de29 de Junio último y circular de l.° 
del actual, deseaba hacer constar su sumisión y 
reconocimiento de S. M. el Rey legitimo D. Al
fonso XII y su Gobierno, por haber pertenecido 
á la Junta carlista de dicha ciudad.—Acto con
tinuo el interesado presto j aramento de adhe
sión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico —El Gober
nador, Juan Navarro de Ituren.—Manuel Co
mas.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil y 
Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Fermín 
Guillén, vecino de Murero, manifestando que, en
terado de las prescripciones del Real decreto de 
29de Junio último y circular de l.°del actual, 
deseaba hacer constar su sumisión y reconoci
miento de S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII 
y su Gobierno, toda vez que se halla compren
dido en la referida disposición por haber perte
necido á la Junta católica de aquel pueblo.-- 
Acto continuo el interesado prestó juramento 
de adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya auto
ridad dispuso se levantara la presente apta que 
firma con el interesado, de que certifico.—El 
Gobernador, Juan Navarro de Ituren.—Fermín 
Guillen.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil 
y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. Joaquín 
Alegre, vecino cleBelchite, manifestando que, en
terado de las prescripciones del Real decreto de 
29 de Junio último y circular de l.° del actual, 
deseaba hacer constar su sumisión y reconoci
miento de S. M. el Rey legítimo 1). Alfonso XII 
y su Gobierno.—Acto continuo el interesado 
prestó juramento de adhesión ante el Sr. Gober
nador, cuya autoridad dispuso se levantara la 
presente acta que firma con el interesado, de 
qué certifico.—El Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren.—A su ruego por no saber firmar, Lo
renzo Mong'ay. — El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince dp Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go

bernador de la provincia compareció 1) Miguel 
Ascaso, vecino deBclchite, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real decreto 
de 29 de Junio último y circular de L°del actual, 
deseaba hacer constar su sumisión y reconoci
miento á S. M. el Rey legitimó D. Alfonso XII y 
su Gobierno, por lialíarsc comprendido en el ar
tículo 3.° y haber pertenecido á la Junta car
lista de dicha villa. — Acto continuo el in
teresado prestó juramento de adhesión ante el 
Sr. Gpbernador, cuya .autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que. firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador,, Juan 
Navarro de Ituren.—Miguel Ascaso.—El Secre
tario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el so
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Teodoro Monterde, vecino de Cariñena, mani
festando que, enterado do las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
L° del actual, deseaba hacer constar su sumi
sión y reconocimiento de S- M. el Rey legítimo 
D. Alfondo XII y su Gobierno.—Acto continuo 
el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
levantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que-certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Teodoro Monterde.—El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y. Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció 1). Joaquín 
Obensa, vecino de Belchite, manifestando que, 
enterado de las prescripciones del Real decreto 
de 29 de Junio último y circular de,l.G del ac
tual, deseaba hacer constar su sumisión y reco
nocimiento de S M. el Rey legítimo D. Alfonso 
XII y su Gobierno —Acto continuo el interesado 
prestó juramento de adhesión ante el Sr. Go
bernador, cuya autoridad dispuso se levantara la 
presente acta que firma con el interesado, de que 
certifico.—El Gobernador, Juan Navarro de Itu- 
ren.—Joaquín Obensa.—El Secretario del Go
bierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragcza á quince do Julio 
de mil ochocientos sétenta y cinco, ante el 
señor Gobernador de la provincia compareció 
D. Ramón Bello, vecino de Belchite, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular 
de l.°del actual, deseaba hacer constar su sumi
sión y reconocimiento á S? M. el Rey legitimo 
D. Alfonso XII y su Gpbiernú.—Acto continuo el 
interesado prestó juramento dé adhesión ante el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se levan
tara la presente acta que firma con el interesado, 
deque certifico,—El Gobernador, Juan Navarro 
de Ituren.—Ramón Befio.—El Secretario del Go
bierno, Juan Gil y Móreño,

En la, ciudad de Zíaragóza.á die^y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el señor
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Gobernador de la provincia compareció D. Pas
cual Soria Sauz, vecino de Cariñena, manifestan
do que, enterado de las prescripciones del Real 
decreto de 29 de Junio último y circular de l.° del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Roy legítimo D. Alfon
so XII y su Gobierno.—Acto continuo él intere
sado prestó juramento de adhesión ante el Sr. Go
bernador, cuya autoridad dispuso se levantara 
la presente acta que firma con el interesado, de 
que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren.—Pascual Soria Sauz.— El Secretario del 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
don Mariano Labordeta, vecino de Codo, mani
festando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.°del actual, deseaba hacer constar su sumisión 
y reconocimiénto á S. M. el Rey legítimo 1). Al
fonso XII y su Gobierno, por haber sido Secreta
rio de la junta carlista de dicho pueblo.—Acto 1 
continuo el interesado prestó juramento de ad- I 
hesion ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico.—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren.—Mariano La- 
bordeta.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil 
y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia' comparecie
ron D. Mariano Uriol, D. Manuel Pinol, Mariano 
Abiac, Vicente Barca y Manuel Navarro, vecinos 
de (Jaspe, manifestando que, enterados de las 
prescripciones del Real decreto de 29 do Junio 
líltimo y circular de l.° del actual, deseaban 
hácer constar su sumisión y reconocimiento 
á S, M. el Rey legitimo D. Alfonso XII y su 
Gobierno, por haber pertenecido á la Junta car
lista de dicha ciudad y hallarse comprendidos 
en las referidas prescripciones.—Acto continuo 
los interesados prestaron juramento de adhe
sión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con los interesados, de que certifico.—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren —Manuel Pi- 
ñol.—Vicente Barca.—Mariano VrioL—Mariano 
Abiac.—Manuel Navarro. — El Secretario del ■ 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, auto 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
don Valentín Conde, vecino de Cariñena, mani
festando que, enterado de las prescripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circu
lar de l.° del actual, de.—aba hacer constar su 
sumisión y reconocí mi Ruto á S. M. el Rey 

legítimo I). Alfonso XII y su Gobierno. — 
Acto continuo el interesado prestó juramen
to de adhesión ante el Sr. Gobernador, cu
ya autoridad dispuso se levantara la presen
te acta que firma con el interesado, de que 
certifico. — El Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren. —Valentín Conde.—El Secretario del 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
don Basilio Balduque Franco, vecino de Agua
ron, manifestando que, enterado de las prescrip
ciones del Real decreto de 29 de Junio último y 
circular de l.°del actual, deseaba hacer constar 
su sumisión y reconocimiento á S. M. el Rey le
gítimo D. Alíonso XII y su Gobierno.—Acto 
continuo el interesado prestó juramento de adhe
sión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dis
puso se levantara la presente acta que firma con 
el interesado, de que certifico.—El Gobernador. 
Juan Navarro de Ituren.—Basilio Balduque.—El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y'cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
1). Pascual Sierra, vecino de Cariñena, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.°del actual, deseaba hacer constar su sumi
sión y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 
1) Alfonso XII y su Gobierno.—Acto continuo 
el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador Civil, 
Juan Navarro de Ituren.—Pascual Sierra.—El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno;

En la ciudad do Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
1). Juan Antonio Ruesca, vecino de Aguaron, 
manifestando que , enterado de las prescrip
ciones del Real decreto de 29 de Junio ul
timo y circular de 1.° del actual, deseaba 
hacer constar su sumisión y reconocimiento 
á S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII y 
su Gobierno. — Acto continuo el interesado 
prestó juramento de adhesión ante el Sr. Go
bernador, cuya autoridad dispuso se levantara 
la presente acta, que firma con el interesado, 
de que certifico.—El Gobernador, Juan Navar
ro de Ituren.—Juan Antonio Ruesca.—El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de

1
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Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia compareció 
D. Santiago Ramón, vecino de Calatayud, ma
nifestando que, enterado de las proscripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circu
lar de 1.° del actual, deseaba hacer constar su 
sumisión y reconocimiento á S. M. el Rey le
gítimo D. Alfonso XII y su Gobierno.—Acto 
continuo el interesado prestó juramento de 
adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico.—El Gober
nador civil, Juan Navarro de Ituren.—Santiago 
Ramón.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil 
y Moreno.

circular de 1.° del actual, deseaban hacer constar 
su sumisión y reconocimiento á S. M. el Rey le
gítimo D. Alfonso XII y su Gobierno, toda vez 
que se hallan comprendidos en las referidas dis
posiciones por haber constituido la Junta carlis
ta de dicho pueblo.—Acto continuo los interesa
dos prestaron juramento de adhesión ante el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con los inte
resados, de que certifico.—El Gobernador civil,, 
Juan Navarro de Ituren.—Joaquín García.—Ro
que Sánchez.—Manuel Sánchez.—Mariano Cor
tés —José Oros.—Tomás García.—El Secretario 
del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia compareció don 
"Pedro Doming-uez, vecino do Calatayud, mani
festando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.° del actual, deseaba hacer constar su sumisión 
y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 1). Al
fonso XII y su Gobierno.—Acto continuo el in
teresado prestó juramento de adhesión ante el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador civil, 
Juan Navarro de Ituren.—Pedro Domínguez.— 
El Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Jaime Caries, vecino de Calatayud, manifestan
do que, enterado de las prescripciones del Real 
decreto de 29 de Junio último y circular de l.° 
del actual, deseaba hacer constar su sumisión y 
y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 1). Al
fonso XII y su Gobierno.—Acto continuo el in
teresado prestó juramento de adhesión ante el 
Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le
vantara la presente acta que firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Jaime Caries.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veinte de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció 1). Joaquín 
Pérez Molina, vecino de Ruesca, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio último y circular de l.° del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Rey legítimo D. Allon- 
so XII y su Gobierno, por si se hallare com
prendido en la referida disposición por haber 
pertenecido á la Junta católica de dicho pueblo. 
—Acto continuo el interesado prestó juramento 
de adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya auto
ridad dispuso se levantara la presente acta que 
firma con el interesado, de que certifico.—El 
Gobernador civil, Juan Navarro de Ituren.— 
Joaquín Perez Molina.—El Secretario del Go
bierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco, ante el Sr. Go
bernador de la provincia compareció D. José 
Gausi y Muñoz, vecino de la ciudad de Huete 
(Cuenca), manifestando que, enterado de las 
prescripciones del art. 3 0 del Real decreto de 29 
de Junio último y circular de l.° del actual, de
seaba hacer constai su sumisión y reconoci
miento á S. M. el Rey legitimo D. Alfonso XII 
y su Gobierno, toda vez que se halla compreudi- 
clo en las referidas disposiciones por haber per
tenecido á la Junta carlista de dicha ciudad.— 

i Acto continuo el interesado prestó j uramento de । adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
' dispuso se levantara la presente acta, que se 
. remitirá al de la provincia de Cuenca á los efec- 
' tos procedentes.— El Gobernador civil, Juan 

Navarro de Ituren.—José Gausi Muñoz.—El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia comparecieron 
I). Roque Sánchez Sebastian, I). Joaquín García 
Luosma, 1). José Oros García, 1). Mariano Cor
tés y López, l). Manuel Sánchez Blasco y don 
Tomás'García Rubio, vecinos del pueblo de Tu
sos, manifestando que, enterados de las prescrip
ciones del Real decreto de 29 de Junio último y

En la ciudad de Zaragoza á catorce de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia compare
ció D. Manuel Palomar Barceló, vecino de Alca- 
ñiz (Teruel), manifestando que, enterado de las 
prescripciones del Real decreto de 29 de Junio 
último y circular de 1.° del actual, deseaba ha
cer constar su sumisión y reconocimiento de 
S, M. el Roy legítimo D. Alfonso XII y su Go
bierno, toda vez que se. halla comprendido en la 
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referida disposición por haber pertenecido á la 
Junta carlista de dicha ciudad.—Acto continuo 
el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
le^utara la presente acta que firma con el in
teresado, de que certifico —El Gobernador civil, 
Juan Navarro de Iteren.—Manuel Palomar.—El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio.de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador civil de la provincia compare
cieron D. Pascual Santapau, D. Blas Valero, don 
Sebastian Salvador, D. Antonio Goni Salvador 
y Francisco Valero Benaul, vecinos de Castel- 
serás (Teruel), manifestaudo que, enterados de 
las prescripciones del Real decreto de 29 de Ju
nio último y circular de l.°del actual, deseaban 
ratificar el juramento de sumisión y recono
cimiento á S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII 
y su Gobierno que prestaron ante el Alcalde de 
dicho pueblo el dia nueve del corriente, mas to
da vez que se hallan comprendidos en las refe
ridas disposiciones por haber pertenecido á la 
Junta carlista de .dicha localidad,—Acto conti
nuo los interesados prestaron juramento de ad- 
hesion ante el.Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con los interesados, de que certifico.—El Gober
nador, Juan Navarro de ¡turen.—A ruego de 
Blas Valero que no sabe, Pedro Lavilla.—Pas
cual Santapau.—Antonio Goni y Salvador.— 
Francisco Valero.—Sebastian Salvador. —El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia comparecieron 
D. Alberto Perez, D. Sebastian Ponz y D. Nico
lás Castañosa, vecinos de Alcañiz (Teruel), ma
nifestando que, enterados de las prescripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circular 
de l.° del actual, deseaban hacer constar su su
misión y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 
D. Alfonso XII y su Gobierno, toda vez que se 
hallan comprendidos en las referidas disposicio
nes por haber pertenecido á la Junta carlista de 
dicha ciudad.—Acto continuo los interesados 
prestaron juramento de adhesión ante el señor 
Gobernador,cuya autoridad dispúsose levantara 
la presente apta que firma con los interesados, 
de que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro 
de Iteren.—Sebastian Ponz.—Alberto Perez. 
Nicolás Castañosa.—El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad, de Zaragoza a veinte do Julio de 
mil ochocientos Retenta y cinco, ante el Sr. Gb- 
bernqdor de la provipcia compareció 1). Policar- 
po Diez de Tejada, vecino de Calamocha (Te
ruel), manifestando que, enterado de las pres

cripciones del Real decreto de 29 de Junio últi
mo y circular de l.° del actual, deseaba hacer 
constar su sumisión y reconocimiento de S. M. el 
Rey legítimo D. Alfonso XII y su Gobierno, por 
haber pertenecido a la Junta carlista de aquella 
villa.—Acto continuo el interesado prestó jura
mento de adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya 
autoridad dispuso se levantara la presente acta 
que firma con el interesado, de que certifico.—El 
Gobernador, Juan Navarro de Ituren.—Policarpo 
Diez de Tejada.—El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Carlos Rivera, vecino de Calamocha (Teruel), 
manifestando que, enterado de las prescripcio
nes del Real decreto de 29 de Junio último y cir
cular de 1.° del actual, deseaba hacer constar su 
sumisión y reconocimiento á S. M. el Rey legí
timo 1). Alfonso XII y su Gobierno, por si se ha
llare comprendido en la referida disposición por 
haber pertenecido á la Junta Católica Monár
quica de aquella población. — Acto continuo 
el interesado prestó juramento de adhesión ante 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se 
levantara la presente acta qué firma con el inte
resado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Cárlos Rivera. —El Se
cretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Valero Lamota y Cuello, vecino de La Fresneda 
(Teruel), manifestando que, enterado de las 
prescripciones del Real decreto de 29 de Junio 
último y circular do l.° del actual, deseaba ha
cer constar su sumisión y reconocimiento á 
S. M. el Rey legítimo D. Alfonso XII y su Go
bierno, toda vez que fué nombrado individuo de 
aquella Junta carlista de Valderrobres, cuyo 
cargo sin embargo no aceptó, y por si se hallare 
comprendido en la referida disposición.—Acto 
continuo el interesado prestó juramento de ad
hesión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso so levantara la presente acta que firma 
con el interesado, de que certifico.—El Gober
nador, Juan Navarro de Ituren.—Valero Lamo
ta.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil y 
Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se- 
nór Gobernador de la provincia compareció don 
Leopoldo de la Mata, vecino de Belchite, ma
nifestando que, enterado de las prescripciones 
del Real decreto de 29 de Junio último y circu
lar de l.c del actual, deseaba hacer constar su 
sumisión y reconocimiento á S. M. el Rey legí
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timo D. Alfonso XII y su Gobierno, toda vez 
que se halla comprendido en las referidas dis
posiciones por haber pertenecido á la Junta 
carlista.de Ledesma (provincia de Salamanca;, 
—Acto continuo el interesado prestó juramento 
de adhesión ante el Sr. Gobernador, cuya auto
ridad dispuso se levantara la presente acta qüé 
firma con el interesado, de que Certifico.—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren.—Leopoldo de 
la Mata.—El Secretario del Gobierno, Juan Gil 
y Moreno.

fonso XII y su Gobierno, toda vez que fueron 
nombrados individuos de la Junta carlista de 
dicha villa y por si se hallasen comprendidos 
en las referidas disposiciones.—Acto continuo 
los interesados prestaron juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso 
se levantara, la presente acta que firma con los 
interesados, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Antonio Cuadrado.— 
Pedro Juan Altés.—El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el señor 
Gobernador de la provincia compareció 1). Fran
cisco Pcrez Domínguez, vecino de Paracuellos 
de la Ribera, manifestando que, enterado de las 
prescripciones del Real decreto de *29 de Junio 
último y circular de l.° del actual, deseaba ha
cer constar su sumisión y reconocimiento á 
S. M. el Rey legitimo D. Alfonso XII y su Go
bierno.—Acto continuo el interesado prestó ju
ramento de adhesión ante el Sr, Gobernador, 
cuya autoridad dispuso se levantara la presente 
acta que firma con el interesado, de que certifi
co.—El Gobernador, Juan Navarro de Ituren.— 
Francisco Perez.—El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia comparecieron 
1). Miguel Foz.D. Cristóbal Ferrer, D. Bartolomé 
Foz, D. Francisco Rabil y D. Gregorio González, 
vecinos de Valjunquera, provincia de Teruel, 
manifestando que, enterados de las prescripcio
nes del Real decreto de 29 de Junio último y cir
cular de l.° del actual, deseaban hacer constar 
su sumisión y "reconocimiento á S. M. el Rey le
gítimo D Alfonso XII y su Gobierno, toda vez 
que se hallan comprendidos en las referidas dis
posiciones por haber constituido la Junta Cató- 
lica-Monárquica de dicho pueblo.—Acto conti
nuo los interesados prestaron juramento de ad
hesión ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad 
dispuso se levantara la presente acta que firma 
con los interesados, de que certifico.—El Gober
nador civil, Juan Navarro de Ituren.—Gregorio 
González.— Miguel Foz.— Cristóbal Ferrer.— 
Bartolomé Foz.—Francisco Babíl.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza a veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia comparecieron 
D. Antonio Cuadrado y Pedro Juan Altes, veci
nos,dé Valderrobles (Teruel), manifestando que, 
enterados de las prescripcionés del Real decre
to de 29 de Junio último y circular de 1.' del 
actual, deseaban hacer constar su sumisión y 
reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 1). Al-

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el señor 
Gobernador de la provincia compareció D. Blas 
Pedro Ram. vecino de esta capital, manifestan
do que, enterado de las prescripciones del Real 
decreto de 29 de Junio último y circular de l.° 
del actual, deseaba hacer constar su sumisión y 
reconocimiento á S. M. el Rey legítimo D. Al
fonso XII y su Gobierno, toda vez que se halla 
comprendido en las referidas disposiciones por 
haber pertenecido á la Junta carlista de Valder- 

¡ robles (Teruel).— Acto continuo el interesa
do prestó juramento de adhesión ante el señor 
Gobernador, cuya autoridad dispuso se levanta
ra la presente acta que firma con el interesado, 
de que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro । de Ituren.—Blas Pedro Ram. —El Secretario 
del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

|! D. Juan Gil y Moreno, Secretario del Gobierno 
civil de esta provincia.
Certifico: Que entre las actas remitidas á es

te Gobierno sobre juramento de adhesión á 
S. M. D. Alfonso XÍI, aparece una del de Ma
drid, que copiada á la letra dice así:

«D. Federico Villalba, Secretario del Gobier
no civil de esta provincia.—Certifico: Que ante 

' el Excmo. Sr. Gobernador civil de la misma, en 
el dia quince del corriente, ha tenido lugar el 

i acto, cuyo tenor es el siguiente:—En la villa 
de Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, ante el Excmo. Sr. Marqués 
del Pazo de la Merced, Gobernador civil de esta 
provincia, y de mi el Secretario del mismo, se 
presentó doña Fabiana de la Muela y Solana, 
viuda de Heredia, vecina de la ciudad de Zara
goza y residente accidentalmente en esta Cór
te, calle de Jesús y María, número cuatro, 

1 cuarto principal; la cual manitestó deseaba ha-r 
cer solemne abjuración de las ideas absolutis
tas que hasta ¿hora había sustentado y en tal 
concepto auxiliado la causa carlista,; recono
ciendo en su virtud al Monarca legitimo de 
España D. Alfonso XII y á su Gobierno, desean
do prestar el juramento de fidelidad debido.— 
En su consecuencia, el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, recibió aquel en lá forma siguiente:—¿Ju
ráis por Dios y los Santos Evangelios, acatar, 
respetar y defended á la Monarquía legítima de 

I España, representada por S. M. D. Alfonso XII 
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y las instituciones que hoy rigen?—A lo cual | 
doña Fabiana de la Muela y Solana, viuda de ' 
Heredia, puesta la mano sobre los Evangelios 
contestó:—«Si juro.»—S. E. dijo:—Si así lo 
hicierais Dios y la Patria os lo premie y si no, 
os lo demanden.—Con lo que se dió por termi
nado este acto, que firman, de que yo el Se
cretario certifico.—J. Elduayen.—Fabiana de 
la Muela y Solana, viuda de Heredia.—Federico . 
Villalba, Secretario.—Concuerda con su origi
nal que queda en esta Secretaria, á que rne re
fiero.—Y para que conste y obre sus efectos en 
el Gobierno civil de Zaragoza, expido la presen
te que firmo, con el visto bueno del Sr. Gober
nador, en Madrid á veinte de Julio de mil ocho- ¡ 
cientos setenta y cinco.—Federico Villalba.— 
V.° B,°—Elduayen.—Hay un sello que dice:— 
Gobierno de la provincia de Madrid.»

La precedente es copia exacta de su original 
á la que en caso necesario me refiero. Y para 
que conste expido la presente, visada pór el se
ñor Gobernador, en Zaragoza á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco.— 
V.° B.°—El Gobernador, Navarro de Ituren.— 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia comparecieron 
D. Matías Belsa Moix y D. Manuel Fortuño Pi
na, vecinos de Fuentespalda (Teruel), manifes
tando que, enterados de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.° del actual, deseaban hacer constar su sumi
sión y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 
D. Alfonso XII y su Gobierno, toda vez que fue
ron nombrados individuos de la Junta carlista 
de Valderrobles, cuyo cargo sin embargo no 
aceptaron y por si se hallaren comprendidos en 
las referidas disposiciones.—Acto continuo los 
interesados prestaron juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso 
se levantara la presente acia que firma con los 
interesados, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Matías Belsa Moix. 
—Manuel Fortuño.—El Secretario del Gobierno, 
Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia compareció don 
Pablo Albiac, vecino de Maella, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio último y circular de 1.a del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Rey legítimo D. Alfon
so XII y su Gobierno, por haber pertenecido á 
la Junta carlista de dicha villa.—Acto continuo , 
el interesado prestó juramento de adhesión ante í 
el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso se le- ¡ 
vantara la presente acta que firma con el intere- I

sado, de que certifico.—El Gobernador, Juan 
Navarro de Ituren.—Pablo Albiac.—El Secreta
rio del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Ju
lio de'mil ochocientos setenta y ;cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia compareció don 
Miguel Millau, vecino de Calatayud, manifes
tando que, enterado de las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular 
de l.° del actual, deseaba hacer constar su su
misión y reconocimiento á S. M. el Rey legíti
mo D. Alfonso XII y su Gobierno.—Acto conti
nuo el interesado prestó juramento de adhesión 
ante el Sr. Gobernador, cuya autoridad dispuso 
se levantara la presente acta que firma con el 
interesado, de que certifico.—El Gobernador, 
Juan Navarro de Ituren.—Miguel Millau.—El 
Secretario del Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
demil ochocientos setenta y cinco, ante el señor 
Gobernador de la provincia compareció D. Anto
nio Abadía, vecino de esta capital, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio último y circular de 1.° del 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Rey legítimo D. Alfon
so XII y su Gobierno.—Acto continuo el intere
sado prestó juramento de adhesión ante el señor 
Gobernador, cuya autoridad dispuso se levanta
ra la presente acta que firma con el interesado, 
de que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro 
de Ituren.—Antonio Abadía.—El Secretario del 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y cinco, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia compareció don 
Manuel Villaverde, vecino de Caspe, manifes
tando que, enterado de. las prescripciones del 
Real decreto de 29 de Junio último y circular de 
l.° del actual, deseaba hacer constar su sumi
sión y reconocimiento á S. M. el Rey legítimo 
I). Alfonso XII y su Gobierno, toda vez que se 
halla comprendido en las referidas disposicio
nes por haber pertenecido á la Junta carlista । de dicha ciudad.—Acto continuo el interesado 
prestó juramento de adhesión ante el Sr. Gober
nador, cuya autoridad dispuso se levantara la 
presente acta que firma con el interesado, de 
que certifico.—El.Gobernador, Juan Navarro de 
Ituren.— Manuel Villaverde.—El Secretario del 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

D. Juan Gil y Moreno, Secretario del Gobierno 
civil de esta provincia.
Certifico: Que del Consulado de España en

M.C.D. 2022



10 BOLETIN OFICIAL

Cctte, obra una comunicación en esta dependen- ' 
cia, que copiada á la letra dice asi:

«Consulado de España en Cette --Num. 117. 
—Tengo el honor de participar á V. E. que en । 
13 del actual se presentó en este Consulado 
13. Manuel Serrano y Franquini, natural de Za
ragoza, individuo de la Junta carlista de la mis
ma ciudad, el que prestó juramento de fidelidad 
y reconocimiento á S. M. el Rey D. Alfonso XII 
ÍQ. D. G.) y se le expidió el correspondiente 
certificado.

Ld que notifico á V. E. para los fines consi- 
o-dientés. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cette 20 de Julio de 1875.—El Cónsul de S. M., 
Carlos Flores.—Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Zaragoza.» .

La precedente es copia exacta de su original 
á la que en caso necesario me refiero.

Y para que conste y obre sus efectos, expido 
la presente visada por el Sr. Gobernador en Za

ragoza á 27 de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Juan Gil y Moreno.—V.° B:°—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren.

En la ciudad de Zaragoza á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco, ante el se
ñor Gobernador de la provincia compareció don 
Joaquín Calvo, vecino de Azuai-fi, manifestando 
que, enterado de las prescripciones del Real de
creto de 29 de Junio ultimo y circular de l.° dél 
actual, deseaba hacer constar su sumisión y re
conocimiento á S. M. el Rey legitimo D. Alfon
so XII y su Gobierno.—Acto continuo el intere
sado prestó juramento de adhesión ante el señor 
Gobernador, cuya autoridad dispuso se levanta
ra la presente acta que firma con el interesado, 
de que certifico.—El Gobernador, Juan Navarro 
de Ituren.—Joaquín Calvo.—El Secretario del 
Gobierno, Juan Gil y Moreno.

impr e n t a  d f l  h o s pic io .
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